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Autorizacién para la impoTtacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiaIes téxicos o peligrosos

Con fundamento en los articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X, XII y XIV del RegIamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién eslé sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies quéintegran Ia Comisién Intersecretarial
para el Control deI Proceso y uso de Plaguicidas, Fenilizames y Suslancias TOXicas y el Acuerdo que estabIece Ia clasificacién y codificacién de mercancIas cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicabIes, se expide Ia presente autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C'. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
CONIITE ESTATAL DE SANIDAD VEGETAL DEL ESTADO DE SINALOA 3 gm“
AV. LUIS GONZALEZ OBREGON NO. 2874 CES770530HBB 3 EU 18
BACHIGUALATO VIGENCIA FINAL
CP. 80140, CULIACAN, SINALOA
Teléfono. (667)7600678, Fax. (667)7600678 11/10/2017
Correo—e. presidencia@cesavesin.0rg.mx 3 ’

NOMBRE COMERCIAL ,='
AGRORAT BD—250 (BROMADIOLONA 2.5% p/p) I
NOMBRE QUIMICO l IUPAC '
Bromadiolona 2.5% p/p [3-{3-(4’-bromobifeni|-4-i|)-3-hidroxi-1-feni|propil-4-hidroxicumarina]
CATEGORIA TOXICOLOGICA 3 CAS , ' ,ESTADO FISICO

IV ' 28772-56-7 ' LIQUIDO
CONQENTRACION EN (“/o) O COMPOSICION
2.5 .
CANTIDAD ,UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
3,000 - Limos 75 [ KILO 3808.99.99
OBJETO DE LA IMPORTACICN « /
SITUACION DE EMERGENCIA/ PROGRAMA PARA EL CONTROL DE RATA DE CAMPO EN EL ESTADO DE SINALOA.
PAIS DONDE SE ELABORA 0 K PAIS DE PROCEDENCIA ‘ ADUANA DE ENTRADA \
PRODUCE EL PRODUCTO ” ‘ , ‘
ESP ESP AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO
CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS

, MAZATLAN, SINALOA
7 VEBACRUZ, VERACRUZ. -,

i

ELKDIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL ,
DE MATERIALES Y ACTIVIDADESRIESQOSAS _ 5 //

LA PRESENTE AUTORIZACION SE

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac. C.P.11320, DeI. Miguel HidaIgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANlES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizaciorkno exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorizacién, podra serr‘evocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente.

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligrdso autorizado en la presente, debera' avisar de
inmediato a la Proouraduria Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como Never a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casossde emergencia y accidentes. \

Informativo: /
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibio como requisito previo eI permiso de COFEPRIS nL’Jme‘ro 163300121J0004

CMJ/JASL/J”ER/N FC

C c e. p QFB. Martha Garciarivas Palmeros Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.— Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de Inspeccion Ambiental en Puertos, Aeeuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob. mx

/ Ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Anaiisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente.


